 MUNICIPALIDAD DE TANTI 

Av. Belgrano esq. Tierra del Fuego - C. P. 5155 - Tanti -

Telefax.: 03541-498170 / 250  * e-mail: tanti@cba.gov.ar 

municiptanti@dcc.com.ar   

ORDENANZA Nº 118 / 02. 
Eximisión de tasas a la propiedad 

VISTO:

 La nota presentada por la Hermana Orfilia Lima, Superiora y Representante Legal del Instituto San José perteneciente a la Congregación de la Hermanas Pobres Bonaerenses de San José  de fecha 14 de marzo de 2.001, solicitando eximisión del pago de tasas municipales.

La ordenanza Nº 285/93., donde se fijaron nomenclaturas provisorias y proporciones de pagos de tasas.  

La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, art. 30 inciso 30 , y  
CONSIDERANDO:



QUE los terrenos a que se hace referencia son los que poseen la siguiente nomenclatura catastral, determinada por la Dirección de Catastro de la Provincia, con fecha 31 de agosto de 2.001  ( Expte. Nº 0033-50.000 /01 ),  Circ. 36 – Secc. 5 – Manz. 14 – Parcs. 15 y 19, Manz Of. “G” , Lotes 1 y 13. 

La titularidad a nombre del solicitante, está documentada con la escritura Nº  232  del 11  de septiembre de 1998 , por ante el Registro Notarial Nº  752.

QUE por ello,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º ) .- Exímase al Instituto San José de la Congregación de la Hermanas Pobres Bonaerenses de San José, de las Tasas de Servicio a la Propiedad de los inmuebles cuya designación catastral es : CIRC. 36 – SECC. 5 – MANZ. 14 – PARCs. 15 y 19 , Manz. Of. “G”, Lotes 1 y 13, destinados al uso de actividades afectadas a la función apostólica.

Art. 2º )  .- Comuníquese, publíquese, dése cumplimiento, dése al Registro Municipal, al Honorable Tribunal de  Cuentas y archívese.

Dada en la Sala de sesiones el día 19 de noviembre  de 2.002, según consta en acta Nº 020 /02.
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